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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la toma de tierras fiscales pertenecientes a
la Reserva Ecológica ubicada en Tablada de Bo-
querón, provincia de Santiago del Estero por parte
de un particular, y otras cuestiones conexas.
Mukdise. (2.384-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Mukdise,
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo
acerca de la posesión ilegítima para la explotación
comercial de tierras pertenecientes a la Reserva
Ecológica, ubicada en Tablada de Boquerón, depar-
tamento Figueroa, provincia de Santiago del Este-
ro; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi-
nisterio del Interior, solicite a la Secretaría Provin-
cial de Recursos Naturales e Hídricos, de la provin-
cia de Santiago del Estero, informe acerca de la toma
por un particular, de tierras fiscales pertenecientes
a la Reserva Ecológica ubicada en Tablada de Bo-
querón, departamento Figueroa, provincia de San-
tiago del Estero, para promocionar la caza y pesca
furtiva, depredando especies autóctonas.

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2003.
Luis J. Jalil. – José R. Martínez Llano. –

Miguel R. D. Mukdise. – Graciela I.
Gastañaga. – Oscar R. González. – Mirta
E. Rubini. – Miguel A. Baigorria. – Angel

O. Geijo. – Ricardo C. Gómez. – María
E. Herzovich. – Gracia M. Jaroslavsky.
– Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Aída F. Maldonado. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Juan C. Olivero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Mukdise, por
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo acerca
de la posesión ilegítima para la explotación comercial
de tierras pertenecientes a la Reserva Ecológica, ubi-
cada en Tablada de Boquerón, departamento Figueroa,
provincia de Santiago del Estero. Luego de su estu-
dio resuelve despacharlo favorablemente.

Luis J. Jalil.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Di-
rección de Parques Nacionales, conmine y emplace
a la Secretaría Provincial de Recursos Naturales e
Hídricos de la provincia de Santiago del Estero a que
informe, a la brevedad, a esta Honorable Cámara acer-
ca de la posesión ilegítima para la explotación comer-
cial que ostenta un particular de tierras pertenecien-
tes a la Reserva Ecológica ubicada en Tablada de
Boquerón, departamento Figueroa, Santiago del Es-
tero, la cual está produciendo un grave daño ambien-
tal, fitosanitario y de la fauna silvestre.

Miguel R. D. Mukdise.
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